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INE cambia
lafechade
iniciodelas
nprecampbañhas
El proceso finalmente
arrancará el 20 de noviem-
bre.Pág.

CA
retrasa15dias
eliniciodelas
precampañas
electorales

cambios. Consejeros
y magistrados habían
advertido que modifi-
carel calendario elec-
toralpodría suponer
dificultades

DiegoHernández
El InstitutoNacionalElectoral
(INE)acatólasentenciadelTribu-
nalElectoraldelPoderJudicialde

laFederación(TEPJF)y decidió
quelasprecampañascomenza-
ránel20denoviembrey finaliza-
ránel18deenerode2024.

La ConsejeraNorma Irenede
laCruzMagañaexplicóqueesta
decisiónsebasaen dos funda-
mentossólidos:elrespetoestric-
toalafechalegaldeiniciodelas
precampañasfederalesy elcum-
plimientodelperíododedura-
ciónestablecido.Inicialmente,el
INE habíafijadolasfechasdelas
precampañasdel5denoviembre
al3 deenero,peroestadecisión
fuerevocadaporel

especificaquedebeserun díade
latercerasemanadenoviembre

parasu inicioy queelproselitis-
monopuedeextendersemásallá
de60 días.

La consejerapresidentadel
INE, Guadalupe Taddei, añadió
que,sibiensetratadeunasitua-

cióncompleja,implicarámayor
compromisoinstitucionalpara
saliradelantey cumplirconlas
actividadesde fiscalizaciónen
tiempoy forma.El INE —como
enotras

so y con nivelesdeexcelencia,
confió.

“Estamos ante un cumpli
miento de sentenciaque nos
hacetenerexigenciasdiferentes.
Sí,tendremos vamosaencon-

trarelcaminoparadarlerespues-
tay cumplirconlacalidadque

losiguiente:

“EncasodequelaUnidadTéc-
nica de Fiscalizaciónadvierta
cuestionestécnicasqueleimpi-
dandarcumplimientoalcalen-
dariodefiscalizacióndelosinfor-

mes deingresoy gastosdepre-
campaña,deberáinformarloin-
mediatamentealaComisiónde

Fiscalización,laquepodrápropo-
neralConsejoGenerallamodifi-
cacióncorrespondienteadicho
calendario,

pasdelprocesodefiscalización”.
Durante el debate, los conse-

jerosJaimeRivera,Dania Ravel,
CarlaHumphrey,ArturoCastillo,
ClaudiaZavalay Martín Fazad-
virtieronsobreelriesgoqueim-
plicala reducciónde los plazos
paralafiscalizacióndelperiodode
precampaña,yaquepodríarestar
equidady certezano soloala la-
bordelaUnidadTécnicadeFisca-
lizaciónsino,incluso,pondríaen

7

PrevioalaordendelTEPJF,
se registróun desacuerdo
porlamedida.Losmagistra-
dosJoséLuisVargasyMóni-

ca Sotoseopusieronala me-
dida,argumentandoqueno
solopondríaalINEy alos
partidosenproblemas,sino
que también sentaríaun

precedentegravealimpac-
tarun acuerdoyaestableci-
doporelinstituto.JoséLuis
Vargasintentópreviamen-
teretirareltemadelorden
deldíaalegandolaausencia
delamagistradaponenteen
laaudienciadealegatosso-
licitadapor losconsejeros
electoralesy la

denoviembreinicia-
rán las precampañas
electoralesparael pro-
ceso 2023-2024.  

s1875_u4548



Publimetro

Sección: Portada,Noticias Página: 1,5

2023-10-13 01:41:50 284 cm2 $209,097.35 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

a

Dato.Semodificaronlosplazosparapresentacióndeinformesenmateriadefiscalización./cuarroscuro
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DETERMINAINE
NUEVAFECHA
PARAINICIODE
PRECAMPAÑAS

narán el 18 de enero
REDACCIÓNCONTRARÉPLICA

El Instituto Nacional Electoral (INE),
avaló por mayoría de votos la nueva
fechaparalasprecampañasdelproce-
so electoral federal de 2024, las cuales

empezarán el 20 de noviembre y ter-
minarán el 18de enero.

Con una votacióndividida delCon-
sejo General que se reunió en una
sesión extraordinaria para modificar
los plazos previamenteestablecidos,
pero que elTribunal Electoraldel Po-
der Judicial de la Federación (TEPJF)

ordenómodificar paraajustarlosa los
tiemposestablecidosen la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos
Electorales, pues el INE había avalado
que el inicio de las precampañas se
diera el 5 de noviembre,pero la ley
indicaque debeser la tercerasemana.

Además, el órgano electoralhabía
determinado que la conclusión de las
mismas fuerael 3 de enero,pero tam-
bién que tuvieronquemodificarlatras
el ordenamiento.Sin embargo,ahora
la Comisión de fiscalización contará
con únicamente 40 días para analizar
los gastos que realicen los aspirantes
y no 47 comolo habíanplanteadocon
las primeras fechas.

Pese al voto en contra de Martín
Faz, Carla Humphrey, Claudia Zavala,
Jaime Rivera y Dania Ravel, los tiem-

pos ordenados por el TEPJF fueron
aprobados, por lo que trasconcluir las
precampañas el 18de enero,los par-
tidos tendrán tresdías para presentar
sus informes de gastosdecampaña.Y
finalmenteel consejogeneraltendrá
hasta el 27 de febreropara aprobar el
dictamen final que la comisión elabo-
raráy que tendrácomo fechalímiteel
21 de febrero avalarlo en su interior
antes de pasarlo al consejo general.e
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PRECAMPANAS FEDERALES
INICIAN EL 20 DE NOVIEMBRE; INE
ACATA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL
Y MODIFICA CALENDARIO

Por Redacción /El Independiente

| Instituto Nacional Electoral (INE)
modificó el calendario que había
establecido para el inicio y fin de

las precampañas federales de las eleccio-
nes de 2024.

Al acatar la sentencia del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación,
la nueva fecha de inicio será el 20 de no-
viembre, para que concluyan el 18 de ene-
ro. Anteriormente, el INE había propuesta
como fecha de cierre de precampañas el 3
de enero de 2024.

Con siete votos a favor y cinco en con-
tra, algunos consejeros manifestaron su
desacuerdo ante la decisión del Tribunal,
bajo el argumento de que los tiempos para
otras actividades, como la fiscalización, no

podrán ajustarseen tiempo y forma, pues
de tener 47 días para esta actividad, ahora
sólo tienen 40.

Los consejeros Jaime Rivera, Martín Faz,
CarlaHumphrey,Dania Ravely ClaudiaZava-
la votaron en contra. Pidieron que se tomarán

en cuenta los tiempos necesariospara ver a
detallelos informesde fiscalización.

Por su parte, el consejero Jaime Rivera
propuso modificar entonces el calendario
de fiscalización para poder tener un pe-
riodo más amplio de análisis,pero su pro-
puesta no fue avalada.
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A
EN PETIT COMITÉ

Oscar
Mario Beteta

CJ Opineusted:
opiniondefinanciero.com.mx

Y MarioBeteta

  
  

  
 

  
Con el INE, imposición
O negociación

ay un nuevo debate
rumbo al proceso elec-
toral del próximo año

que se centra principalmente en
si el INE impondrá los criterios
para elegir las candidaturas en
las gubernaturas de Chiapas,
Ciudad de México, Guanajuato,

Jalisco, Morelos, Puebla, Ta-
basco, Veracruz y Yucatán.

Estamos a semanas de que
comiencen oficialmente las

precampañas rumbo a las elec-
ciones de 2024 y el principio de
paridad de género en las candi-
daturas para las nueve guberna-
turas que están en juego todavía
no se decide.

La certidumbre, según
parece, puede esperar, pues se
aplazó hasta la próxima semana
un proyecto de las Comisiones
Unidas de Prerrogativas y de
Partidos Políticos y de Igualdad
de Género y No Discriminación
del INE que busca que en cinco
de las nueve gubernaturas en
disputa los institutos políticos
postulen a candidatas, inde-
pendientemente de resultados
de encuestas o cualquier otro
método de selección.

Esa norma electoral pone
sobre la mesa reglas para que se

definan las candidaturas con un

criterio paritario, es decir, que

haya igual número de mujeres y
hombres en puestos públicos.

La paridad de género en
los cargos políticos no es un
asunto nuevo. De hecho, es un

principio contemplado en la

Constitución desde 2014 y que
en 2019 se amplió para abarcar
todos los poderes del Estado, no
nada más el Legislativo, como
nos lo explicó en Radio Fórmula
la consejera electoral Carla

Humphrey.
Pero la propuesta, a pesar

de estar contemplada en la
ley, ya levantó ámpula, pisó
callos y desató toda una serie
de desaguisados en los parti-
dos, mismos que quedaron de
manifiesto en el INE, donde

consejeros y representantes de
PRI, PAN, PRD, Movimiento
Ciudadano y Morena rechaza-
ron lo que calificaron como una

imposición.

El objetivo de las cuotas de
género es que exista una pari-
dad entre hombres y mujeres
en la representación política y

se produzca un cambio cultural

y equilibrio en esta esfera, que
hasta ahora sigue dominada por
varones.

Sin embargo, la propuesta
choca con las dirigencias parti-
distas acostumbradas a imponer

perfiles y repartir canonjías.
Morena, por ejemplo, ya repar-
tió cinco estados para hombres
y cuatro para mujeres. Y no nos
debería extrañar que los parti-
dos decidan entregar candida-
turas perdedoras a mujeres en
estados donde las probabilida-
des de triunfo son mínimas.

El asunto es que los parti-
dos políticos no quieren rendir
cuentas al INE sobre los proce-
sos de selección y elección de
candidatos y candidatas. Al final
se trata de transparencia, ese
concepto que le saca prurito a la
clase política.
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Si ahora el INE obliga a los

partidos a respetar las reglas y
revisa los procesos para cons-
tatar que se lleven conforme la
ley, analistas estiman que la ma-
yoría de las candidaturas salgan

reprobadas, por lo que podrían
ser definidas en última instancia
por el Tribunal Electoral.

La pregunta es ¿quién deci-
dirá las candidaturas? Con un
INE cada vez más afín a la 4T,

muy probablemente evitarán
imponer su criterio y seguirán
otorgando la elección discre-
cional a los partidos políticos,
pensando más en los intereses
de Morena que en la oposición.

SOTTO VOCE

Entre las pocas y mejores
opciones entre los candidatos
y candidatas de la oposición
para la jefatura de Gobierno
de Ciudad de México, por su
historial personal, profesional y
sus resultados, destaca Adrian

Rubalcava, quien es por mucho
más competitivo que otros y
otras aspirantes del Frente Am-

plio opositor, y aquien actual-
mente comienzan a favorecer la
mayoría de las encuestas. ..

Vaya que tiene razón el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador cuando dice que la
ONU no sirve para nada y que

el Consejo de Seguridad no
apuesta a la búsqueda de la paz.
Y para muestra los muchos lla-
mados y lamentos del secretario

general, António Guterres, que
son olímpicamente ignorados.
Este organismo internacional

podría desaparecer mañana
y sus miembros se ahorrarían
miles de millones de dólares al
año...

Dicen los que saben que el
problema en la extinción de 13
de 14 fideicomisos del Poder
Judicial es adónde irán a parar
esos 15 mil millones de pesos.

Llama la atención que el ajuste
se haga a unos meses de las
elecciones...

“....el principio de
paridad de género
en las candidaturas
para las nueve

gubernaturas
que están en juego
todavía no se
decide”
“...los partidos
políticos no quieren
rendir cuentas
al INE sobre los

procesos de
selección y elección
de candidatos y
candidatas”

s1875_u4548



El Economista

Sección: Política y Sociedad Página: 46

2023-10-13 04:08:22 250 cm2 $25,779.64 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 En acatamiento a orden del TEPJF,Instituto Electoral modifica periodo

Precampañas arrancarán
el próximo 20 de noviembre

Rolando Ramos

ando. ramoseleconomista. mx

En acatamiento de la orden del
Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF),el
Instituto Nacional Electoral (INE)
modificó el periodo de precampa-
ña para la renovación de la Presi-

dencia de la República, senadurías

y diputaciones federales; inicia-
rá el próximo 20 de noviembre y
concluirá el 18 de enero de 2024.

El acuerdo aprobado en sesión

extraordinaria establece que al
considerar el límite máximo de

60 días para actividades de pre-

campaña para el Proceso Electo -
ral Federal (PEF) 2023-2024, se
maximiza la protección de los de-

rechos de los partidos políticos na-

cionales y coaliciones y respeta el

plazo que tienen para cumplir con
sus obligaciones legales.

La presidenta del Consejo Ge-
neral del INF, Guadalupe Taddei
Zavala, afirmó que la decisión to-
mada es compleja y habrá de im-

plicar mayor compromiso ins-
titucional para cumplir con las
actividades de fiscalización en

tiempo y forma.
“Estamos ante un cumplimien -

to de sentencia que nos hace tener

exigencias diferentes. Sí, tendre-
mos y vamos a encontrar el cami-

no para darle respuesta y cumplir
con la calidad que debemos con

estos procesos de fiscalización”.

Se probó, además, la inclusión
de

cuestiones técnicas que le impi-
dan dar cumplimiento al calenda-
rio de fiscalización de los informes

de ingreso y gastos de precampa-
ña, deberá informarlo inmedia -
tamente a la Comisión de Fisca-

lización, la que podrá proponer al

Representantes de casillas
Por unanimidad, los consejeros
electorales aprobaron también
el Modelo para la Operación del
Sistema de Registro de Solicitu-

des, Sustituciones y Acreditación

de Representaciones Generales y
ante Mesas Directivas de Casilla

(MDC) de los partidos políticos y
candidaturas independientes pa-
ra el Proceso Electoral Concurren-
te 2023-2024.

El modelo fija las directrices

para el registro de representan -
tes, marca las premisas de cada

etapa y garantiza el cumplimien-
to

zar el cruce de información y fa-

cilitar a los partidos políticos y a
las candidaturas independientes
conocer el estatus de cada una de

las solicitudes registradas, lo que
permitirá fortalecer la eficiencia

del proceso.
Entre el 15 de enero y el 11 de

marzo del próximo año, los par-
tidos políticos y candidatos in-

dependientes deberán presentar
por escrito la solicitud de regis -
tro en las cuentas de acceso al sis-

tema, tanto para consulta (a nivel
central y/o estatal), como de cap-
tura por distrito electoral federal,
con el propósito de garantizar su

derecho ala vigilancia y para que
participen en las pruebas y simu-
lacros de operación.

Guada-

LM
dei Zavala,
(O
o e
sión foma-

ee e e)
de impli-
(o

compromi-
Ko A

cionalpa-
e

con las ac-

Mole eS)
e
zación.

El consejero Martín Faz, presi-
dente de la Comisión de Capaci-

tación y Organización Electoral,
explicó que el modelo establece

medidas para inhibir la injeren-

cia y/o participación de servido -

res públicos operadores de pro-
gramas sociales, así como de las

denominadas personas servido -
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El acuerdo

fue aproba-
do en sesión

extraordi-
naria del

Consejo
General del

INE. FOTO EE:

ROSARIO SERVÍN
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Apruebancandadoapartidosenrepresentantesdecasilla
El ConsejoGeneralde INE
aprobóayerque los funcio-
nariospúblicosrelacionados
con programassocialesno
podránserrepresentantesde
casillaporpartedelosparti-
dospolíticosenloscomicios
de 2024.

“Bajoprotestade decir
verdad, manifiesto no ser
persona servidorapública
vinculadaconprogramasso-
cialesen el gobiernomuni-
cipal,estatalo federal,ni ser
persona operadorade pro-
gramassocialesyactividades
institucionales, cualquiera
queseasudenominación,ni
personaservidorade la na-
ción”,establecelacartacom-
promisoquedeberánfirmar
los institutospolíticos.

En laseleccionesfedera-

lesy localesdelpróximoaño,
se instalarán171mil casillas
entodoelPaís.

De acuerdo con la ley,
en eleccionesconcurrentes
-cuandose votancargosfe-
deralesy locales-,los parti-
dosnacionalespodránnom-
braradospropietariosy dos
suplentes,así como un re-
presentantegeneralpor ca-
da 10 casillasen zonas ur-
banas,y uno por cada5 en
zonasrurales.

Ademásde representan-
tesdepartidoslocalesy can-
didatosindependientes.

Sin embargo,los repre-
sentantesde Morena cues-
tionaron el requisito,al ar-
gumentarque,sobretodoen
comunidadespequeñas,mu-
chosdesus habitantestraba-
janenáreasdegobiernoque
llevanapoyosa ciudadanos.

“No vamos a apoyarque
cualquierservidorpúblico
estéimpedidoparapartici-
par como representantede
casilla,porque es una medi-
daexcesivaencontradesus

derechospolítico-electora-
les,y no estáestablecidoen
la sentenciadelaSalaSupe-
rior”,dijoel morenistaEurí-
pidesFlores.

Su compañerode parti-

do,HamletGarcía,insistióen
queser funcionariopúblico
no implicacometerfaltasi
representana un partido.

“Sivamosa una comuni-
dadconmil habitantes,pue-

de queencuentren 100 per-
sonasqueestánvinculadas
conelabastoalimentarioy
programassociales,y eso
va a implicar que 10 por
cientono pueda partici-
par”,arguyó.

Pero el representante
delPAN,VíctorHugo Son-
dón,recordóqueel ex as-
pirantepresidencialmore-
nistaMarcelo Ebrard ha
denunciadoproselitismo
de Servidores de la Na-
ción a favor de Claudia
Sheinbaum.

“Nosepuedeocultarla
realidad,hayusoclientelar
delpadróndebeneficiarios
deprogramassocialesa fa-
vor de los candidatosdel

partidoMorena”,apuntó.
El consejeroUuc-Kib

Espadasaclaróqueno se
tratadelimitaracualquier
funcionariopúblico,sino a

quienes manejan progra-
massociales.
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L ELECTORALANN.-NACIOINSTITUTO

El Consejo General de INE aprobó que los funcionarios públicos que operan programas
sociales no podrán ser representantes de casilla de partidos en 2024.
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Ordena el INE a Xóchitl Gálvez
retirarde su cuentaen X dibujo
alusivo a Claudia Sheinbaum

La Comisión de Quejas y Denun-
cias del Instituto Nacional Electo-
ral (INE) ordenó el retiro de una
ilustración divulgada por Xóchitl
Gálvezen su cuentadelared social
X en la que aparecen su imageny la
deClaudia Sheinbaum.
Si bien no sedictótutelapreven-

tiva, sí le fue reiterado el exhorto,
porque tiene un “doble deber de
cuidado”en su carácterdeservido-

rapública(legisladora)y responsa-
bledeun bloquepartidista.
El proyecto, elaborado por la

Unidad Técnica de lo Contencioso

del INE, venía en el sentido de no
conceder a Morena las medidas
cautelares solicitadas;sin embargo,
los tres consejeros de la comisión
manifestaronun criteriodistinto.

Claudia Zavala, presidenta de la

comisión, recordó que las impli-
cadas no son precandidatas y,por
tanto,tienenprohibiciones.
“Debemos ser estrictos,porque

laequidadcobraahoramayorrele-
vancia,ya iniciadoelprocesoelec-
toral”,indicó.
Rita Bell López Vences señaló:

“Existen elementos suficientes pa-
ra considerar que estapublicación
denunciadaesmás queun meme o
una sátira”.
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EN 12 AÑOS HAN GANADO T  m -R  ENO...Y VAN POR LA PRESID  

Crecepresenciade
mujeresen el poder
En el país, 549 municipios son gobernados por mujeres que representan
22% de los 2 mil 475 ayuntamientos, mientras que en 2011 solo había

141 alcaldesas,sin embargo todavía no se alcanza la equidad establecida
en la reforma electoralde 2014, que elevó a rango constitucional la
paridad de género en las candidaturas. En la CDMX se registra una

mayorpresenciafemeninaen elCongresoy elgabinete,peroespecialista
advierte que eso no garantiza que tengan poder de decisión

MÉXICO Y COMX E 3 Y 8 NN ”

 

EN 2024 SE PREVÉ UNA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

En12años,lasmujeresse
abrieronpasohaciaelpoder

Datos. Elámbito político en elque
másavanzóelgénero femeninoesel
de alcaldesas,con 549 actualmente

cipalesaspirantessondelgénerofemenino.
Deacuerdoconun análisisde24 HORAS,

elmayoravancesehadadoanivelmunicipal,
puesen2011 sologobernaban141mujeres,
mientrasqueesteañohay549alcaldesasen
2mil475ayuntamientos.

El porcentajedemujeresquegobiernan
municipios pasó de 6.9%, hace 12 años, a
22% hastajuniopasado,porloquetodavía
no sealcanzalaparidad en eseámbitode
Gobierno.

Trasmás deuna dé-
cadadeimpulsoala
paridad de género
en política, la pre-
senciademujeresen
cargos públicos ha
aumentadoy elpaís
podríateneren2024
suprimeraPresiden-
ta,pueslasdosprin-
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Lareformaelectoralde 2014elevóarango
constitucionallaparidaddegéneroenelre-
gistrodecandidaturasparatodosloscargos
públicos,desdesíndicosy regidoreshastala
PresidenciadelaRepública.

Respectoa las32 entidadesdelpaís,en
la actualidadhay nuevegobernadorasen
funciones, la mayoría de Morena, excepto
porMaría TeresaJiménez,quiengobierna
AguascalientesbajolassiglasdelPAN.

En laspróximas elecciones,acelebrarseel
2 dejuniode2024,estaránenjuegonueve
entidadesy el InstitutoNacionalElectoral
(INE) impulsaun acuerdoparaqueenalme-
nos cincoestadosseanregistradasmujeres.

En 2011,enelpaíssolohabíaunamanda-
tariaestatalenfunciones:Ivonne Ortega,en
Yucatán, y antes de esa fecha,en la historia
delpaís,solohabíangobernadoen 11 esta-
dosseispersonasdelgénerofemenino,sien-
doentre2006 y 2010 quehubodosmujeres
enesecargodemanerasimultánea.

Respectoa lacomposicióndelCongreso,
lasestadísticasoficialesindicanque,enla
Legislaturavigenteen2011,elSenadoesta-
ba dominado por hombres, con 9% escaños,
mientraslasmujeresocupabanel23.8% de
laCámara Alta,con 30 lugares.

En la Cámara de Diputados, en elmismo
periodo,eltotaldecuruleserade154legisla-
doras.Ala fecha,sehaalcanzadoelprincipio
deparidadenambascámaras:enelSenado
hay 126 escaños, de los cuales 63 son ocu-
padospormujeresy lamismacantidadpor
hombres.

A su vez,en la CámaradeDiputados los
anexos del Quinto Informe de Gobierno del
presidenteAndrésManuel LópezObrador
señalanquesealcanzólaparidad,con250
diputadas.

a laadministración con
corteajuniohabía1.5millonesdefuncio-
narios,deloscuales770mil615 eranservi-
doraspúblicas;esdecir,lamayoría,con 51%.

A nivel de gabinete federal,en la actuali-
dadMéxicoespartedelos13paísesdelmun-
doconparidadenlassecretaríasfederales,y
entrelospuestosdemayorrelevanciaestá
LuisaMaría Alcalde,deGobernación,yRosa
IcelaRodríguez,encargadadeSeguridad.

Además,aunassemanasdeiniciarlascam-
pañas,ClaudiaSheinbaumseperfilacomola
aspirantepresidencialdeMorenay aliados,
mientrasqueXóchitlGálvezeslideresadel
FrenteAmplioporMéxico,porloqueelaño
quevieneseprevéqueMéxicotengaasupri-
meraPresidentadelaRepública.

NO ES SUFICIENTE
El pasado miércoles,aldictarla conferencia
magistralParticipaciónpolíticadelasmuje-
res en las elecciones 2024, la consejeradel
INF,CarlaHumphreyJordan,informóque
elindiceGlobaldeBrechadeGénero2022,
delqueMéxicoformaparte,establecióque
serequerirán132añosparaquenuestropaís

logrelaparidadsustantiva.
Respectoa laparidadlegislativa,apuntó

que“53% delascurulesson ocupadaspor
mujeresy,sinembargo,cuandovemosen
quécondicionesestán,cuántaspresidenuna
JuntadeCoordinaciónPolíticaounaMesa
Directivay cuántassoncoordinadorasdesus
grupos,esosnivelessecaenacasiel18%”.
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Parala elección de 2024, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez son las contendientes.

Gobernadoras al alza
Así era

el mapa
político de las

mujeres que
gobernaban
los estados
hace 12años...
Y así está ahora

201

Yucatán
Ivonne

Ortega

B.California Chihuahua Edomex
Marina del María Eugenia Delfina
PilarÁvila Campos Gómez

Tlaxcala
Lorena

ue
 

Aguascalientes
María Teresa ——
Jiménez

   

 

Colima y
Indira
Vizcaino 5

Guerrero “
2023 Evelyn

Salgado

Quintana Roo
Mara
Lezama

Campeche
Layda
Sansores GRÁFICO:XAVIERRODRÍGUEZ
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 EDICTO:
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder

Judicial del Estado de Guanajuato, Juzgado Octavo Civil de Partido, Secretaría, León,

Gto., Expediente M 168/18.

Por este medio publicarse por tres veces consecutivas en un periódico de circulación amplia y

de cobertura nacional y en un periódico local de este Estado, emplácese por este medio a

FERMIN LEOS HERRERA y GEORGINA RUÍZ GALVEZ, dentro del procedimiento Ejecutivo

Mercantil expediente M168/18, promovido BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE

representada por el licenciado ARMANDO REYNOSO ESTRADA, sobre: A).- pago inmediato

del Saldo insoluto del contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, de fecha 27 de abril

del 2017, que se deriva del estado de cuenta certificado elaborado por el Contador facultado

del banco, el RAFAEL FRANCISCO TREVIÑO RAMIREZ, que al día 24 de Julio del 2018, los

demandados adeudan la cantidad de $2,074 656.86 (DOS MILLONES SETENTA Y CUATRO

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 86/100 M.N.), mismo que se compone de: 1.-

De la cantidad de $1 968,000.00 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL

PESOS 00/100 M.N.), por concepto de Capital Insoluto; Il.- De la cantidad de $106,656.86

(CIENTO SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 86/100 MONEDA

NACIONAL), por concepto de Intereses Moratorios, generados por el periodo desde el día 17

de Mayo del 2018 hasta el 24 de Julio del 2018 de conformidad con lo establecido en la

Cláusula Octava del contrato. B). Por el pago Intereses Ordinarios y Moratorios que se

generaron a partir del Vencimiento del Crédito, hasta la total liquidación del Crédito de acuerdo

a lo establecido y pactado en la Cláusula Séptima y Octava del Contrato de apertura de

Crédito en Cuenta corriente, lo cual se cuantificará en liquidación de Sentencia. C).- El pago

de gastos y costas que se originen con motivo del presente juicio, así como los honorarios de

los profesionistas que intervenga en el trámite del presente juicio.Para tal efecto de que dentro

del término de 30 días contados a partir de la última publicación hecha en el periódico de

circulación amplia y cobertura nacional, realicen el pago respectivo previniendo a Fermín Leos

Herrera y Georgina Ruíz Gálvez que de no hacerlo, se embargarán bienes suficientes de su

propiedad para garantizar el monto de lo exigido o de igual forma contesten la demanda

entablada en su contra por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE por conducto de su

apoderado legal ARMANDO REYNOSO ESTRADA, debiendo exhibir en su contestación

respectiva copia de los documentos que precisa el numeral 1061 fracción V del Código de

Comercio, esto es, para que señale expresamente el RFC, CURP e IFE o INE, debiendo

anexar copia simple fotostática legible a simple vista de dichos documentos, asimismo se les

requiere por este medio para que señalen domicilio en esta Ciudad a efecto de que reciban

notificaciones, apercibiéndoles que de no hacerlo, las mismas se le harán por lista del

Juzgado, aún las de carácter personal, de igual manera se le apercibe que de no contestar la

demanda se seguirá el Juicio en rebeldía, quedando en Secretaría de éste Juzgado a su

disposición las copias de traslado.

León, Guanajuato, a 21 veintiuno de septiembre del 2023 dos mil veintitrés.

“2024, 200 Años de Grandeza: Guanajuato como Entidad Federativa, Libre y Soberana”

SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL.

RÚBRICA

LICENCIADA MA. DE JESUS FUENTES TORRES
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valinas Pliego se ampara
para no entregar mformaczon

de sus cuentas personales
GILBERTOÁVILA

de TV Azteca y Grupo Elektra, no quiere
que las autoridades revisen sus cuentas

bancarias personales. El pasado 7 de septiem-
bre,Ricardo Salinas Pliego promovió un juiciode
amparo en contra de la Comisión Nacional
Bancaria de Valores (CNBV) para impedir dos
cosas: que los bancos le entregueninformaciónde
sus cuentasy que,si ya lo hicieron,la comisión no
pueda remitirlaa las autoridades que la hayansoli-
citado.

Documentos judiciales en poder de este
medio, revelan que Salinas Pliego presentó la
demanda a través de su abogado ante un juez
federal en materia administrativa de la Ciudad
de México. El 21 de septiembre eljuez le conce-
dió la suspensión definitivapara que sus datos
bancarios no sean revisados o enviados, mien-
tras se analiza si sus derechos constitucionales
fueron violados.

Este recurso se presenta en un contexto en el
que el multimillonarioy sus empresas enfrentan
varias disputas legales.Por ejemplo,el gobierno
mantiene una disputa legal en contra de Grupo
Elektra por presuntos adeudos fiscales que
ascienden a 25 mil millones de pesos. Banco
Azteca, por otro lado, es uno de los entes indaga-
dos en el caso Fertinal denunciado por Pemex.

E; magnate Ricardo Salinas Pliego, dueño

Salinas Pliego, directamente, fue amonestado
por el INE por violencia política de género. En el
escrito, el litigante acusa que el empresario
podría estar siendo objetivo de una persecución
ilegal de parte del gobierno. "Ninguna leyque se
hayaaplicado en la solicitudde informaciónhecha
por la CNBV pemite pedir indiscriminadamente

toda la información de una persona, por tiempo
indeterminado,relacionada con su acti-

vidad bancaria, financiera,bur-
sátil, patrimonial o

fiscal”,se-

 

 

 

 

ñalóel representantede Salinas Pliego.
En el escritose alega que las autoridadesres-

ponsables, el presidente y vicepresidentede Su-
pervisión de ProcesosPreventivosde la CNBV esta-
rían violando con sus acciones los principios de

seguridad jurídica y de secreto bancario, fiscal,
fiduciario,financieroy bursátil,todoelloen agravio

de Salinas Pliego.
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La elección más riesgosa para México
adadíaesmás amplioelterritorio
quedominan los cártelesde lade-
lincuenciaorganizada,sinquenin-
gunodelostresnivelesdegobierno

pueda(oquiera)evitarlo.
El problemaesqueesos grupos serán los

quedecidancandidaturasdealcaldes,diputa-
dosy quizásenadores,sino hayunaadecuada
supervisión de los propios partidosy de los
órganoselectorales.

En la eleccióndel 2021, fue notorio cómo
la delincuencia organizada participó acti-
vamente en las elecciones de Sinaloa, Mi-
choacán y Sonora, entre otros estados, im-
poniendoa “sugente”enpuestosclavedela
administraciónmunicipal.

Estaintervenciónha sidodenunciadapor

laoposición,por la iglesia,porgruposciuda-
danos,pordefensoresdederechoshumanos
yactivistasdetodaíndole.

Peronadahapasado.
Con un INE debilitado,entrampadoentre

elcumplimientode la leyy laspreferencias
ideológicas de su presidenta,¿quién o qué
organismopuedegarantizarqueenlaslistas
de candidatosquepróximamenteveremos
a todos los puestos de elecciónpopular en
disputano secuelenrepresentantesdelade-
lincuenciaorganizada?

Más aún,¿cómo garantizaráelINE queno
haya dinero delnarcoen las campañassi ni
siquierapuedesupervisarlasabiertasviola-
cionesa laleyconlascampañassimuladasde

corcholatosy corcholatas?
La del próximo año será,sin duda, la elec-

ciónmásriesgosaenlahistoriapolíticarecien-
tedenuestropaís.

*..".

Los eventosmás generosos (políticamente
hablando)ymásnumerososquehatenidola
candidatapresidencialdelFrenteAmpliopor
México,Xóchitl Gálvez,han sido organiza-
dosporelPRI.

Gálvezfuearropadahacecosadeun mes
portodoslospresidentesdeloscomitésesta-
talesymunicipales,asícomoportodoslosin-
tegrantesdelcomiténacional,gobernadores
yexgobernadorestricolores.

Ayer,en su tierra,Hidalgo, la virtual can-
didatavolvióa sercobijadapor lamilitancia
priistaqueyalahizosuabanderada.

De ahíquelasversionesquehablandeun
distanciamientoentreXóchitl y Alejandro
Moreno, presidentedel PRI, por lo menos
estánmalinformadasporquedentrodelFren-
te,ningún otropartidotienelacapacidadde
movilizaciónquetieneelotrorapartidazo.

Que síestámedio oxidada,esotrotema.
*...

El municipio en el que nació elpresidente
Andrés Manuel López Obrador, Macuspa-
na,Tabasco,sufreya tambiénelembatedela
delincuenciaorganizada.

Lamadrugadadeayerfueronincendiados
negociosy vehículos presuntamentepor la
disputaterritorialentredoscártelesrivales.

Tabascoya había sido noticiapor la pre-
senciadeestosgrupos quesecuestrabana
ganaderos y empresarios,asaltabanen las
carreterasinterestatalesy cobrabanderecho
depiso.

Perohabíanguardadociertadistanciacon
elmunicipiodeorigendeLópezObrador.

La impunidadconlaqueactúan,eldesgo-
biernodeCarlos Manuel Merino Campos,
quieneselsustitutodeAdán Augusto López
y un presidentemunicipalbastantelimitado
no solo en recursoshumanosy financieros,
han permitidoquelos demonios sesuelten
eneledén.

¿Qué hará el Presidente? ¿Mandar a la
Guardia Nacionaltresdíasy despuésremo-
verlos para que apaguen el fuego en otros
municipiosigualmentetomadosporladelin-
cuencia?

*...

Parecequeelpanismoyucatecoestáapunto
desufrirunabajaimportante.

Liborio Vidal, secretariodeEducación del

gobiernodeMauricio Vila, sepreparapara
darelsalto aMorena.

Vidal cuentacon simpatíasdentrodelpa-
nismoy sí, sería un rival depeligro para el
candidatoaliancistaRenán BarreraConcha.

Hay queversimañanaVidalesincluidoen
lalistadeprecandidatosqueanunciaráMario
Delgado y queparticiparánenlafamosaen-
cuestafantasma.
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Niegan aval a

violentadores

 

 

»

   
acuerdo del

Explicó que

esolución “de

2 
establece q  

inelegibilidad”.

 

 
  
 a

q 

 

El Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Fe-

deración aclaró que

 

no “avaló” que las per-

sonas inscritas en el

egistro nacional de

personas sancionadas

por violencia política

puedan reelegi

cargos públicos, luego

que ordenó modificar

e

se en

 
NE.

su

jó en

claro que la legisla-

ción electoral vigente

no ue la inscripción en el Re-

gistro sea causa de

Sin embargo, cabe

ecordar que, en 2021,

el Tribunal Electoral le

egresó las candidatu-

as a Manuel Guillermo

Chapman Moreno y

Ana Elizabeth Aya-

a Leyva, presidente

municipal y tesorera

de Ahome, Sinaloa,

quienes violentaron a

una síndica y estaban

inscritos en el registro

e sancionados, luego

ue el INE se las negó.

Si bien el INE no

tenía facultades para

negarlo, los magistra-

dos del Tribunal, en los

hechos, avalaron las

 
  candidaturas.

Aurora Zepeda
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AYLIOTA
FELHASPAÑALÁS

VPAÑAS
18 DE ENERO, EL EJERCICIO

POR ELIA
CASTILLO

Con seis votos a favor y cincoen
contra,elConsejoGeneraldelInsti-
tutoNacionalElectoral(INE)aprobó
las nuevas fechas parael periodo
deprecampañasqueiniciarán el20
de noviembrey concluiránel18de
enerode2024.

Ello,enacatamientoa lasenten-
ciadelTribunalElectoraldelPoder
Judicialde laFederación,perocon
afectacióndirectaalafiscalización.

Ensesión extraordinaria,conlos
votos de la consejerapresidenta,
GuadalupeTaddei y los conseje-
rosRitaBellLópez,JorgeMontaño,
Uuc-kib Espadas,Norma lrenede
laCruzy ArturoCastillo,se aprobó
la modificaciónal periodoque los
partidosyaspirantesalaPresidencia
de la República, senadurías y di-

putacionesfederalestendránpara
realizarprecampañas,manteniendo
elmáximopermitidoquees de60
días parasu desarrollo.

Con ello,se sacrificóeltiempo
que la Unidad Técnicade Fiscali-
zacióndel INE tendrá para recibir
losinformes,revisarypresentarlos
documentosfinales,alpasarde57
a 40 días,del19 de eneroal27 de
febrero,dejándoloallímitedelinicio
delascampañasqueiniciarán el1de
marzode2024. *“

DEBATE
ALGIDO

 
* La propuesta
confrontóa
consejerosy
representantes
de partidos.

TOMAN
NOTA

* Guadalupe
Taddeiseñaló
que elTEPJF
privilegiaa
los partidos
políticos.

 

* Jaime
Rivera,Dania
Ravely Carla
Humphrey
votaron en
contra.

 

* También los

consejeros
Arturo Cas-
tillo,Claudia
Zavalay
Martín Faz.

 

DÍASDEPRE-
CAMPAÑAPARA
CANDIDATOS.

DÍAS,PARA
NOTIFICAR
ERRORES.
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EXTRAORDINARIA El Consejodel INE sesionó ayeren acatamientoa una resolucióndel—
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 CARLOS RAMÍREZ

INDICADOR POLÍTICO

carlosramirezhelindependiente.mx
http://elindependiente.mx

carlosramirezh

DEL MEMORÁNDUM NEGROPONTE
AL TUIT DE CALDERON: ENTREGAR
SOBERANIA EU

a alianza del centro a la derecha en tomo a la candidatura presidencial
opositora estádefiniendo los marcosde referenciade una segunda en-
trega de la soberanía mexicanaa los interesesgeopolíticos y de segu-

ridad nacional de Estados Unidos. En 1991 fue el Memorándum Negroponte
para establecer que elTratado de Comercio Libre liquidaría la políticaexterior
nacionalista de México y ahora el expresidente exiliado Felipe Calderón Hino-
josa estásuplicando que Estados Unidos supervise lademocracia mexicana.

Las guerras en Ucraniay ahora en Israely lafranjade Gaza están determi-
nadas por los intereses geopolíticos de la Casa Blanca.Y no debe olvidarse
un elemento crucialen las relaciones México-EU: el intervencionismo directo
del Gobierno de Joseph Biden en México para tomar el control de la produc-
ción y tráfico de drogas a territorio estadounidense.

Se deben agregar también las presiones del Gobierno estadounidense
para imponer sus criteriosde dominación sobre laeconomía industrialmexi-
canaa través de reformas al Tratado que fueron cedidas por los gobiernos
de Carlos Salinas de Gortari, Ernesto Zedillo, Vicente Fox, Felipe Calderón
y Enrique Peña Nieto, de tal forma que México quede como una economía
maquiladora al servicio de las necesidades americanas.

Y la larga lista de presiones intervencionistas de la Casa Blanca se está
expresando en espacios de lacríticaperiodística alertando con temor de que
los americanos están enojados porque México no está respondiendo a los
intereses de Estados Unidos, en vista de que, por el contrario, el gobierno
del presidente López Obrador está definiendo y defendiendo los intereses
nacionales por encima de los de Washington.

De manera arbitraria, el Gobierno de Estados Unidos ha desarrollado pre-
siones imperiales sobre México pero interviniendo en la soberanía mexica-
na: el arresto del secretario de la Defensa Nacional 2012-2018 y la posterior
liberación por un abuso judicial de la DEA que el Departamento de Estado
tuvo que aceptar; las amenazas del presidente Donald Trump de castigar a
México con aranceles para exigir que las Fuerzas Armadas mexicanas crearan
un muro de seguridad en lafronterasury evitaranlas caravanas de migrantes
hacia EU; y la operación clandestina de la DEA en México para querer tomar
el control directo de la lucha contra el narcotráfico,pero no para terminar
con el flagelo de las drogas sino para manejar el flujo de estupefacientes que
exigen los millones de adictos americanos.

La políticaexteriorde México es facultadexclusivadel presidentede laRe-
pública como ¡efede Estado y puede apoyarse en el Senado de la República,
pero las relaciones con el exterior son puntos de definición de la soberanía
territorialy políticade México frentea los interesesdel exterior. AMéxico no
le conviene un pleito con Rusia sólo para satisfacerel juego geopolítico de la
Casa Blanca en Ucrania y menos está interesado en meterse en el conflicto
históricoIsrael-Palestinaque sólo ha servidoa los interesesde Washington.

En este contexto,la petición pública del expresidente Calderón para que
Estados Unidos ingrese a México y opere-maneje-legitime el proceso electo-
ral de junio de 2024 no es más que una expresión muy clara de esa corriente
avalada históricamente por el PAN conocida como los miramares, o aquellos
mexicanos que acudieron el 3 de octubre de 1863 al Castillode Miramar a su-
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plicarleal archiduque Maximiliano de Habsburgo que aceptaravenir a gober-
nar a México porque los mexicanos eran incapaces de gobemarse a sí mismos.

El modelo de los miramares está desplegando todo su potencial, avalado
por medios y críticos,para debilitar la soberanía nacional a partirdel criterio
calderonista de que México parece ser incapaz de gobernarse a sí mismo y
de realizarelecciones democráticas y que por lo tanto La Casa Blanca debe
hacerse cargo del Gobierno político mexicano. Y a ello, de manera ostentosa,
se han sumado las corrientes del centro a la derecha que promueven --con el
PANa la cabeza-- el intervencionismo político estadounidense y la corriente
del ultraderechista Eduardo Verástegui que ya ha sido avalado públicamente
por el expresidente Trump y que ya recibió laautorizacióndel INE para cons-
truirsu candidatura independiente, a pesar de violar los criteriosde naciona-
limo electoralque el INE supuestamente debería de vigilar.

En este contexto, laelección presidencial de 2024 se dirimirá entre nacio-
nalistase intervencionistasestadounidenses.

Política para dummies: la política, decía Machiavelli, del Gobierno de los

ointereses nacionales. E
El contenido de esta columna es responsabilidad ex-

clusiva del columnista y no del periódico que la publica. Y
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EDICTO
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Juzgado Décimo
Sexto de lo Civil, Secretaría “A”, Expediente 325/22.
En los autos relativos al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por UNIFIN FINANCIERA S.A.B. DE C.V. VS. ALTAMIRANO GARCIA MARIA
FERNANDA Y GRUPO JAVOMEXINTERNATIONAL S.A DE C.V.; número de Expediente 325/22-El C. Juez INTERINO DEL JUZGADO Décimo Sexto
de lo Civil DE PROCESO ESCRITO de la Ciudad de México, dictó un auto que a la letra dice: - - - En la Ciudad de México, a once de Mayo del dos mil

veintitrés. - - - A sus autos el escrito de cuenta de la parte actora, en sus términos para los efectos legales a que haya lugar; y como lo solicita para que
tenga verificativo la AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS se señalan las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIDOS DE JUNIO DEL DOS
MIL VEINTITRÉS, y en cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte actora, en preparación de las CONFESIONALES A CARGO GRUPO JAVOMEX
INTERNACIONAL S.A. DE C. V., cítesele por conducto de su Representante Legal, con facultades para absolver posiciones, y de la codemandada
MARIA FERNANDA ALTAMIRAÑO GARCIA, cítesele personalmente, para que el día y hora antes indicado comparezcan ante el local de este juzgado
a absolver posiciones que se les articularan, con el apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa serán declaradas confesas de las
posiciones que previamente sean calificadas de legales, lo anterior con fundamento en el artículo 322 del Código de Procedimientos Civiles para el
Distrito Federal hoy Ciudad de México, se admiten las DOCUMENTALES marcadas con los incisos I.-, Il.- y lll.-, LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIO-
NES y LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la codemandada MARIA FERNANDA ALTAMIRANO GARCIA,
se admiten las DOCUMENTALES marcadas como segunda, tercera y cuarta; y no ha lugar a admitir las DOCUMENTAL marcada como primera, toda
vez que es parte de la Litis planteada. Y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles vigente en esta ciudad
de aplicación supletoria al Código de Comercio, se ordena publicar en el periódico LA JORNADA o en el Boletín Judicial, por DOS VECES DE TRES
EN TRES DIAS el presente auto con respecto a la apertura del juicio a prueba, así como la fecha de celebración de la audiencia.- En cumplimiento al
acuerdo plenario 06-8/2022 de fecha veintidós de febrero del año dos mil veintidós, en relación al acuerdo 19-06/2022 de fecha ocho de febrero del año
en curso, ambos emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y en términos de la circular CJCDMX-08/2022, publicada
en el Boletín Judicial número 31 del veintitrés de febrero del dos mil veintidós, se incorpora la siguiente leyenda: “Que todas las actuaciones judiciales
del expediente han sido digitalizadas y obran en expediente digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos
legales.” NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Interino del Juzgado Décimo Sexto de lo Civil Licenciado CARLOS EMILIO CARMONA que
provee y acuerda y el C. Secretario de Acuerdos “A” por ministerio de ley, Licenciada MARTHA ROSARIO RAMIREZ VALDEZ, que autoriza y da fe.-
Doy fe. - - - En la Ciudad de México, a veintidós de Mayo del dos mil veintitrés. - - - Dada nueva cuenta con los presentes autos y se procede a regula-
rizar el procedimiento, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81 del Código de Procedimientos civiles, se regulariza el procedimiento, toda vez
que el auto de recaído a la promoción presentada el dieciséis de los corrientes, no corresponde a la realidad jurídica del expediente, en consecuencia,
y para no dejar en estado de indefensión a ninguna de las partes, se aclara que el citado proveído que obra a fojas 334/336 de constancias, fue dicta-
do el dieciocho de los corrientes, y se aclara en su parte conducente que a letra dice: “...y como lo solicita para que tenga verificativo la AUDIENCIA
DE DESAHOGO DE PRUEBAS YALEGATOS se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRES, y en cuanto

a las pruebas ofrecidas por la parte actora, en preparación de las CONFESIONALES A CARGO GRUPOJAVOMEXINTERNACIONAL S.A. DE C.V.,
cítesele por conducto de su Representante Legal, con facultades para absolver posiciones, y de la codemandada MARIA FERNANDA ALTAMIRANO
GARCIA, cítesele personalmente, para que el día y hora antes indicado comparezcan ante el local de este juzgado a absolver posiciones que se les
articularan, con el apercibimiento de que en caso de no comparecer sin justa causa serán declarado confeso de las posiciones que previamente sean
calificadas de legales, lo anterior con fundamento en el artículo 322 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal hoy Ciudad de Méxi-
cox, se admiten las DOCUMENTALES marcadas con los incisos I.-, Il.- y ll.-, LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES y LA PRESUNCIONAL LEGAL

Y HUMANA. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la codemandada MARIA FERNANDA ALTAMIRANO GARCIA, se admiten las DOCUMENTALES
marcadas como segunda, tercera y cuarta; y no ha lugar a admitir las DOCUMENTAL marcada como primera, toda vez que es parte de la Litis plantea-
da. Y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles vigente en esta ciudad de aplicación supletoria al Códi-
go de Comercio, se ordena publicar en el periódico LA JORNADA, por DOS VECES DE TRES EN TRES DÍAS el auto dictado el presente auto con
respecto a la apertura del juicio a prueba, así como la fecha de celebración de la audiencia...”, lo que es incorrecto y en su lugar debe decir: - - - “LA
SECRETARIA CERTIFICA Y HACE CONSTAR: Que con esta fecha el C. Secretario de Acuerdos “A” del Juzgado Décimo Sexto de lo Civil Licenciado
CARLOS EMILIO CARMONA, da cuenta al Titular del Juzgado con una nueva cuenta del catorce de Julio del año en curso.- CONSTE..- En la Ciudad
de México, a dos de Agosto del dos mil veintitrés. Dada nueva cuenta anéxese expedientillo formado al principal y se procede a proveer el escrito que
obra en el mismo a fojas 2; A sus autos el escrito de cuenta del Apoderado Legal de la parte actora, en sus términos para los efectos legales a que haya
lugar y como lo solicita con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 y 272-G del Código de Procedimientos Civiles, se aclara el proveído del
veintidós de Mayo del año en curso en sus renglones décimo tercero y décimo cuarto en la parte que dice: “...CONFESIONALES A CARGO DE GRU-
POJAVOMEXINTERNACIONAL S.A. DE C.V., cítesele por conducto...”, por ser incorrecto: en su lugar debe decir: “...CONFESIONALES A CARGO DE
GRUPO JAVOMEXINTERNATIONAL S.A. DE C.V., cítesele por conducito...”, por ser lo correcto; aclaración que se hace para no dejar en estado de
indefensión a ninguna de las partes.- Se procede a proveer el escrito que obra a fojas 10/13 del expedientillo: A sus autos el escrito de cuenta del
Apoderado Legal de la parte actora, en sus términos para los efectos legales a que haya lugar; se tiene por desahogada la vista ordenada por auto de
fecha veinte de Junio del año en curso que obra a fojas 397/398, con relación a los AGRAVIOS interpuestos por la codemandada MARIA FERNANDA
ALTAMIRANO GARCIA; en consecuencia dese cumplimiento a lo ordenado en proveído de fecha antes indicada.- En cumplimiento al acuerdo plenario
06-8/2022 de fecha veintidós de febrero del año dos mil veintidós, en relación al acuerdo 19-06/2022 de fecha ocho de febrero del año en curso, ambos
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México de la Ciudad de México, y en términos de la circular CUCDMX-08/2022,
publicada en el Boletín Judicial número 31 del veintitrés de Febrero del dos mil veintidós, se hace constar: “Que todas las actuaciones judiciales del
expediente han sido digitalizadas y obran en expediente digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos
legales.”.- Notifíquese.- Y con fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de las partes que a partir
del día primero de Junio del año en que se actúa funge como Juez Interino del Juzgado Décimo Sexto de lo Civil Licenciado ROMÁN LEÓN RÍOS que
provee y acuerda y el C. Secretario de Acuerdos “A” Licenciado CARLOS EMILIO CARMONA que autoriza y da fe.- Doy Fé. - - - En la Ciudad de Mé-
xico, siendo las diez horas del día veintidós de Septiembre del dos mil veintitrés, día y hora señalados para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE
DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS, comparece ante el C. Juez Interino del Juzgado Décimo Sexto de lo Civil, Licenciado ROMÁN LEÓN RÍOS
y Secretario de Acuerdos “A” Licenciado CARLOS EMILIO CARMONA; la parte actora por conducto de su Apoderado Legal el C. DAVID ANTONIO
PINACHO LOPEZ, que se identifica con su Credencial para Votar con Clave de Elector PNLPDV81101209H600, Curp PILDS11012HDFNP VOS expe-
dida por el Instituto Nacional Electoral; documento que se tiene a la vista, se da fe de el y se devuelve al interesado; se hace constar que no compare-
ce la parte demandada ni persona alguna que legalmente represente.- EL C. JUEZ DECLARO ABIERTA LA AUDIENCIA Y LA SECRETARIA da cuenta
con un escrito presentado en la fecha por la parte actora.- EL C. JUEZ ACUERDA.- Agréguese a sus autos el escrito de cuenta presentado en la fecha
por la parte actora, en sus términos para los efectos legales a que haya lugar; se tienen por hechas las manifestaciones que vierte en el sentido de que
el expediente en que se actúa fue turnado al C. ANDRES ENRIQUE SANCHEZ CRUZ desde el día veintitrés de Agosto del año en curso, sin que a la
fecha hayan sido realizado los edictos correspondientes, se tienen por hechas las manifestaciones que vierte; en consecuencia y para que tenga veri-
ficativo la CONTINUACION DE LA AUDIENCIA QUE NOS OCUPA, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTITRES DE OCTUBRE DEL AÑO EN
CURSO; debiéndose preparar la misma como esta ordenado en autos; procédase a realizar los edictos correspondientes. Con esta fecha se pone a
disposición del C. ANDRES ENRIQUE SANCHEZ CRUZ los antecedentes para que realice el turno correspondiente de manera URGENTE, dado que
los procedimientos son de orden público y no pueden ser retardados; con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo se dará vista al H. Consejo
de la Judicatura, para los efectos legales a que haya lugar. En cumplimiento al acuerdo plenario 06-8/2022 de fecha veintidós de febrero del año dos
mil veintidós, en relación al acuerdo 19-06/2022 de fecha ocho de febrero del año en curso, ambos emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura
de la Ciudad de México de la Ciudad de México, y en términos de la circular CJCDMX-08/2022, publicada en el Boletín Judicial número 31 del veintitrés
de Febrero del dos mil veintidós, se hace constar: “Que todas las actuaciones judiciales del expediente han sido digitalizadas y obran en expediente
digital, integrado fielmente como el físico, gozando ambas versiones de los mismos efectos legales”.- Con lo que terminó la presente audiencia, siendo
las trece horas del día en que se actúa, firmando quien en ella intervino ante el C. Juez Interino de Juzgado Décimo Sexto de lo Civil, Licenciado RO-
MÁN LEÓN RÍOS que provee y acuerda y el C. Secretario de Acuerdos “A”, Licenciado CARLOS EMILIO CARMONA que autoriza y da fe.- Y con
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de las partes que a partir del día primero de Junio del
año en que se actúa funge como Juez Interino del Juzgado Décimo Sexto de lo Civil Licenciado ROMÁN LEÓN RÍOS .- Doy Fé. - - -

EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 27 de Septiembre DE 2023.
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.

RUBRICA
LIC. CARLOS EMILIO CARMONA.
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El INE ajustaprecampañas:
inicianel20 denoviembre
Calendarioelectoral.Garantizaa lospartidos60 díasdeproceso,peroreducede47
a40 elperiododefiscalización;eseplazodificultarevisiónexhaustiva,advierteRivera

RAFAEL MONTES
CIUDAD DE MÉXICO

El Instituto Nacional Electoral
(INE) garantizóalospartidos60
días deprecampañas federales:la
nuevafechadeinicioesel20deno-
viembreyla deconclusiónel18de
enero;con ellopasó de47 a40 los
díasparatareasdefiscalización.

En una votación dividida, el
árbitroelectoralmodificólasfe-
chas en acatamiento ala senten-
ciade la Sala Superior del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, que ordenó
ajustar el arranque a la tercera
semana denoviembre.

La instrucción sedio conbase
en la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electora-
les,por lo que ya no iniciarán el
5 de noviembre, como había de-
finido el instituto en un princi-
pio.La conclusión sehabíaesta-
blecidopara el3 deenero.

En sesión extraordinaria del
Consejo General, el consejero
Jaime Rivera propuso queelfinal
deprecampañas sefijarael11y no
el18deenero,paraconservar los
47 días para fiscalizar los gastos
deesaetapa.

“No acompaño el proyecto
porque el plazo propuesto para

la conclusión de las precampa-
ñas hasta el 18de enero constri-
ñe demasiado los plazos para la
fiscalización,afectandoactivida-
des que son sustanciales como la
fiscalización, pero también afec-
ta,eventualmente, el registro de
candidaturas que ya estuvieran
registradas y que,por incumpli-
miento o infracciones en mate-
ria de fiscalización,pudieran ser
canceladas,provocando una gra-
ve desventajaparaelpartidoy su
candidatura”,

Advirtió que“recorreren de-
masía la fechadeconclusión de
las precampañas dificulta una
fiscalización exhaustiva y deca-
lidad; recordemos que esta revi-
sión garantiza equidad y certeza
alosactorespolíticos”.

Rivera argumentó que la ley
establece que las precampañas

53 días.

deben durar hasta 60 días, pe-
ro que pueden durar menos, por
loqueplanteódar

La consejera Dania Ravel, in-
cluso,propuso añadirun díamás
para la fiscalización y darles 48
díasalasáreasdelINE dedicadas
a esas tareas.

Sin embargo, ante los recla-
mos de representantes de los
partidos, con el respaldo de la
mayoría de los consejeros elec-
torales,las propuestas de Rivera
y Ravelnoprosperaron.

La presidenta Guadalupe
Taddei y los consejeros Artu-
ro Castillo, Jorge Montaño, Rita
Bell López,Uuck-Kib Espadas y
Norma Irene delaCruz votaron
por “privilegiar los derechos de
los partidos”.

Tras lasprecampañas, los par-
tidos tendrán tres días, has-
ta el 21 de enero, para presen-
tar informes de gastos y la Uni-
dadTécnicadeEspecialización,
hasta el 3 de febrero para notifi-

s1875_u4548



Milenio Diario

Sección: Política Página: 8

2023-10-13 04:24:04 380 cm2 $51,735.60 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

      
 

EU

“ —
E

Sesión extraordinaria del instituto; de espaldas, Eurípides Flores, de Morena. CUARTOSCURO
 

s1875_u4548



Reforma

Sección: Nacional Página: 6

2023-10-13 04:58:20 131 cm2 $24,821.69 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Prevéncomplicaciónparafiscalizarprecampañas
Luego de que el Tribunal
Electoral ordenó cambiar
las fechasde inicioy fin de
precampañas,losconsejeros
del INE alertaronquela fis-
calizaciónde gastostendrá
complicaciones.

El ConsejoGeneraldel
Institutoaprobóque el pe-
riododeprecampañas,para
quelospartidosseleccionen
candidatosa la Presidencia,
Senadoy CámaradeDiputa-

dos,inicieel20 denoviembre
de2023y concluyael18de
enerode2024.

Esto pesea que seis de
lossietepartidosyatienenas-
pirantespresidenciales,pero
aprovecharánlaprecampaña
paraseguirpromoviéndose.

“Llevarlas precampañas
almáximodíapermitidopor
la ley poneen riesgolas ta-
reas de fiscalización”,advir-
tióelconsejeroMartín Faz.

El INE había definido
queun periododel 5 de no-

viembredeesteañoal
3 deenerode2024,pe- |;
ro alajustarelcalenda- Ñ
rio,elplazoparala fis- E]
calizaciónsereducede FLA
57díasa40 días.

La propuestade modifi-
caciónlahizolapresidencia
del INE, y su titular,Guada-
lupeTaddei,argumentóque
sesalvaguardanderechosde
lospartidospolíticos.

“Rescataelespíritudelos
interesesy derechosde los
partidosy,también,el com-

 

te en condiciones no
normales”,argumentó.

El consejeroUuc-
Kib Espadas, quien

avalóla propuesta,dijoque
esto implicará que el INE
contrateamás personalpa-
rafiscalización.

PeroJaimeRiveraasegu-
róquenobastaconcontratar
a más personal,sino capaci-
tarloparaquegarantizarfis-
calizaciónexhaustiva.

[E]| promisode esteInsti-
tuto por salir adelan-

e;

IDO

Moo)Edo
[NS A
de precampañas y de
fiscalización de gatos. 
 Precampaña:s 20 de

noviembre de 2023
a 18de enero de 2024.

mEntrega de informesde
gastos: 21de enero.

E Dictamende Comisión
de Fiscalización:21de
febrero.

E Aprobación en Consejo
General:27 de febrero.
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Paridad sin
marcha atrás
advierten

consejeras
HABRÁ CINCO CANDIDATAS

Aunque los partidos se resistan, serán

cinco las candidatas en las nueve

elecciones a gubernaturas que se

celebrarán en 2024, afirmó la consejera

del INF, Carla Humprey, quien se dijo

sorprendida porque los partidos políticos

pongan en duda el cumplimiento de la

Constitución. Explicó que no es

antidemocrático imponer candidaturas

femeninas, "pues no es posible que los

ciudadanos elijan más mujeres si no hay

candidatas”. Pág. 18

En la paridad de género
no habrá marcha atrás

Los partidos deben

proponer cinco candidatas

mujeres a gobernadoras y
cuatro hombres
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| Instituto Nacional Electoral

(INE) mantendrásu posturade
que para las elecciones de 2024
los partidos deben proponer
cinco candidatasmujeres a go-

bernadoras y cuatro hombres,para garan-
tizar la paridad de género y concretar las
reformas aprobadas desde 2019.

Ante las quejas de los partidos políti-
cos,que rechazanquese les imponga esta
cuota,este viernes partidos y consejeros
se reunirán para tratar de llegar a un
acuerdo, aunque consejeras electorales
advirtieron que no darán marcha atrás en

el acuerdo para cumplir con la paridad en
todo.

Además, los partidos anticipan que si
se aprueba este acuerdo por el cual se
emiten criterios generales para garantizar

el principio de paridad de género en la
postulación de candidaturas a las guber-
naturas y jefaturade gobierno de la Ciu-
dad de México en los procesos electorales

locales de 2024 en los que participen, ya
sea de manera individual, por coalición o
candidatura común, lo impugnarán ante
el Tribunal Electoraldel Poder Judicialde
la Federación(TEPJF).
PLANTEAN ALTERNATIVA
La consejera electoralCarla Humprey dijo

que es sorprendente que los partidos polí-

ticos pongan en duda el cumplimiento de
la Constitución, que desde 2019plantea la
paridad total,que incluye a todos los ór-
ganos del Estado y por tanto también a los
gobiernos de los estados.

Sin embargo, aclaró que esta sería
también la oportunidad de hablar tam-
bién de la paridad en la presidencia de la

República y para ello podría establecerse
que, dado que México nunca ha tenido
una presidenta, de los lo cargos en disputa

cinco serían para mujeres y cinco para

Recordó que en 2020 ya se aplicó el
acuerdo de paridad y el Tribunal avaló
que se designaran 7 candidatas para las 15

gubernaturas en disputa.
Por separado, la consejeraDania Ravel

coincidió en que los partidos deben adap-
tarse a la ley y recordó que sólo tres enti-
dades federativas han ajustado sus legis-
laciones locales para aplicar la paridad de
género y ante la omisión legislativa el INE
tiene que emitir acuerdos para garantizar

esta paridad.

Precisó que al ser nueve los gobiernos

en disputa, la quinta candidatura debe ser
femenina, como acción afirmativa, por-

que las mujeres hemos sido histórica-

mente discriminadas y es necesario equi-
librar las condiciones.

Rechazó que sea antidemocrático im-

poner mayores candidaturas para muje-
res,pues no es posible que los ciudadanos
elijan más mujeres si no hay candidatas.

Agregó que el 5 de noviembre empie-
zan las precampañas en Jalisco,Yucatán y
Ciudad de México y por lo tantoantes de-
ben estar claras las reglas que se utiliza-
rán para el inicio de los procesos internos.

En el mismo sentido, la consejera Nor-
ma de la Cruz precisó en entrevistaque en
2024 se cumple la primera rotación total
en los 32 gobiernos locales del país bajo
las reglas de la paridad total y falta por
avanzar y aclaró que el INE no le dirá a los
partidos en qué entidades debenominar a
mujeres,pues esa es decisión de cada ins-
tituto político.

Precisó que seis partidos han modifi-
cado sus estatutos para incluir la paridad
de género y detalló que la postulación de
mujeres no es acumulativa sino por cada

proceso electoral.

RECORREN PRECAMPAÑAS
A su vez, se aprobó recorrer5 días el ini-
cio de las precampañas electorales fede-
rales,que arrancarán el 20 de noviembre
y concluirán el 18de enero.

En acatamiento a una sentencia del

Tribunal Electoral, las y los consejeros
electorales avalaron el nuevo acuerdo,
pero advirtieron que esto complicará la
fiscalización de los gastos de los partidos

políticos.
El INE tiene la obligación de revisar los

gastos,en estecaso para la presidencia de
la República, diputados federalesy sena-
dores,pero tieneque concluirlos antes del
inicio de las campañas, por lo que los
tiempos se acotarán.

La consejerapresidenta del INE añadió
que,si bien se tratade una situación com-

pleja,implicará mayor compromiso insti-
tucional para cumplir con las actividades
de fiscalización en tiempo y forma.

Por lo anterior,el pleno también deter-
minó una reducción de plazos en materia
de fiscalización.
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(on 
Se tienen que aplicar las reformas
aprobadas desde 2019 sobre paridad

LH

Anticipan los institutos
políticosque de no llegara un
acuerdo,impugnarán ante el
Tribunal Electoral
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Confirma el INE
precampañas del 20
de noviembre al 18de

enero; quitan tiempo
para fiscalizar gastos

RUMBO A 2024

Página 6

El INE apruebainicio deprecampañas
políticaselpróximo 20 denoviembre

Partidostendrán hasta

el21de octubre para
determinarmétodo de

selección de aspirantes

Jesús Sánchez
nacionalePcronica.com.mx

El consejo general del Instituto
Nacional Electoral (INE) apro-

bó por seisvotos a favory cinco
en contra, iniciar las precampa-
ñas el próximo 20 de noviem-
bre de 2023 y concluirlas el 18
deenerode 2024, para respetar
los hasta 60 días que dice la ley.

Así, los partidos tendrían
hasta el 21 de octubre próxi-
mo para determinar su método
de selecciónde candidaturas a
la presidencia, senadurías y di-
putaciones y como fecha máxi-
ma para comunicarlela decisión
al INE hasta el 24 de octubre.

Los partidos que vayan
en coalición tienen hasta el
20 de noviembre para entre-
gar su convenio de coalición
al Instituto.

Los legisladores que preten-
dan la reelección tienen que
comunicarlo a sus partidos y al
INE antes del 19 de noviembre.

Las quejas intrapartidistas
que resulten de los procesos in-
ternos de selecciónde candida-
tos deberán quedar resueltasen
su totalidad antes del 14 de fe-
brero de 2024, para proceder

con el registro de candidatos
el 15 de febrero de ese mismo
año.

MENOS TIEMPO PARA FISCALIZAR
Esta modificación al calendario

de precampañas,respectodel
periodo original, recortará el
tiempo para la fiscalización de
ingresos y gastos de los con-
tendientes. Cinco de los once

consejeros dijeron que tal es-

cenario es un riesgo para la ca-
lidad de la fiscalización.

El INE había propuesto ini-
cialmenteque las precampañas
federales (Presidente, diputa-
dos y senadores, en total 629
cargos) iniciara el 5 de noviem-
bre - y concluyera60 días des-
pués- pero el Tribunal Electoral
le ordenó recorrer el inicio a la
tercer semana de ese mes.

La ley prevé que al término
del periodo de precampañas,
los aspirantes entreguen de
inmediato su reporte,a fin de
que la Unidad Técnica de Fis-
calización (UTF) haga la inda-

gatoria y envíe el proyecto a la
Comisión del ramo y luego a
consejo general.

El cambio de las fechas de
la precampaña y la entrega
de reportes toma relevancia
porque la omisión de los in-
formes o el rebase de tope de
gastos es causal de cancela-
ción de la candidatura. Es de-
cir, la fiscalización debe estar
aprobada antes del inicio de

las campañas.
“Originalmente teníamos

57 días para hacer la fiscaliza-
ción y ahora vamos a tener 40
días para hacer todo el traba-

jo; en particular se redujeron
algunos días de revisión en la
Comisión de Fiscalización y en
el consejogeneral
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EL INE modificó su propuesta inicial de que comenzaran el 5 de noviembre, por lo que ahora tendrá menos días

para fiscalizar los ingresos y gastos de los aspirantes.
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*. EmilioBuendía 
Otroesfuerzoparamejorar
la representaciónpolítica

El Proceso deconsolidacióndelademo-

 

craciamexicanano se ha dirigidoexclusiva-

mentea la existenciade procesoselectorales

en los que la ciudadaníapueda acudir a las

urnas y ejerzasu voto en condicionesde li-

bertad.También se ha orientadoa garantizar

que todasy todos los integrantesde la socie-

dad participen en la toma de decisiones.

 

 

 

 

 

 

ue nuestra institucionali-

dad electoral asegure

condiciones de equidad

de la contienda entre las

personas participantes y

que el voto de la ciudada-

nía cuente y se cuente

bien, es producto de un

proceso largo de luchas de millones de

mexicanas y mexicanos que se han con-

cretado en múltiples reformas constitu-

cionales y legales.La búsqueda por ase-

gurar una mayor inclusión social en la re-

presentación política no ha sido diferente.

Ante el constantereclamo de distintos

grupos socialesrespectoa la faltadeparti-

cipaciónen la tomadedecisiones,así como

frentea la indiferenciay el rechazo de al-

gunos actorespolíticossobreestetema,las

autoridadeselectoraleshan ido cimentan-

do a golpede decisionesadministrativasc

resoluciones jurisdiccionales el acceso a

espacios de toma de decisión de personas

pertenecientesa distintas colectividades.

El mejorcaso deéxitoes la representa-

ción políticade las mujeres,las cuales son

más de la mitad de la población. Después

de diversas medidas administrativas y ju-

risdiccionales en las que se obligó a los

partidos políticos a garantizar espacios en

sus candidaturas,en 2014 se aprobó en la

Constitución la obligación de postular 50

por cientode mujeres en las candidaturas

a los congresos. Hoy podemos afirmar que

conun marconormativoimportantey con

los esfuerzos de las autoridades electora-

les,contamos con una Cámara de Diputa-

dos integrada de manera paritaria.
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Pese a que existe la necesidad de que

los órganos colegiados de representación

popular reflejende mejormanera la com-

posición diversa y pluricultural de nuestra

nación,pocas son las reformas de carácter

legislativoy aún menosa nivel federalre-

lacionadas con participación política de

otros grupos de nuestra sociedad (indí-

genas,comunidad LGRTTTI-, afrodescen-

dientes, etc).De ahí la importancia de la

conducta proactiva de las autoridades

electorales.

En ese sentido,como ha ocurrido en los

últimos procesos electorales federales, el

INE volvió a aprobar un acuerdo en el que

se obliga a los partidos políticos y a las

coaliciones a postular al cargo de diputa-

ciones federalesy senadurías a personas

que forman parte de pueblos o comunida-

des indígenas, que sean afromexicanas,

que cuenten con una discapacidad, que

formen parte de la diversidad sexual

(LGBTTTI). Hoy el INE adicionauna ac-

ción afirmativa e incorpora la obligación

depostulara personas queesténen situa-

ción de pobreza.

En el caso de diputaciones, los partidos

políticos o coaliciones deberán postular

por lo menos treinta fórmulas integradas

por personas que se autoadscriban como

indígenas. Dieciocho por mayoría relativa

y doce por representación proporcional.

En veinte fórmulas, los partidos políti-

cos deberán postular personas afromexi-

canas, con discapacidad, de la diversidad

sexual,mexicanas residentesen el extran-

jeroy en situación de pobreza.Doce por el

principio de mayoría relativay ocho por el

principio de representaciónproporcional.

Tratándose de senadurías, los parti-

dos políticos o coaliciones deberán pos-

tular nueve fórmulas en cualquiera de

los dos principios conforme a lo siguien-

te:cinco personas de pueblos y comuni-

dades indígenas, una de personas afro-

mexicanas, una de personas con disca-

pacidad y una de personas de la diversi-

proporcional, de-

dad sexual. Solamente en el caso de la

lista de representación

berá postularse una fórmula de personas

mexicanas residentes en el extranjero.

Llama la atención que el INE no conside-

ró para el Senado la postulación de per-

sonas en situación de pobreza.

Por otra parte,habrá que estar atentos

a los mecanismos que implemente el INE

frente a los posibles engaños por parte de

los actores políticos. No olvidemos que

hay casos donde se han denunciado

fraudes en la acreditación de la adscrip-

ción a dichos grupos sociales. La respon-

sabilidad de los partidos políticos y/o

candidaturas es necesaria para que las

medidas adoptadas por el INE lleguen a

buen puerto. Si el objetivo es asegurar

que personas pertenecientes a grupos

sociales prioritarios tengan espacios de

representación para participar en la to-

ma de decisiones, cualquier conducta

que busque vulnerar ese objetivo debe

ser reprochada y evidenciada.

Es indudable que el acuerdo emitido

por la autoridad electoral no resuelve los

problemas de representación política. De

hecho, las medidas aprobadas deben ser

vistas como un piso mínimo para seguir

en la construccióndeun Estadoincluyen-

te.En otras palabras, son un escalón en el

inacabado proceso de consolidación de

Maestro en democracia

y derechos humanos.

Aebuendiaz

Pese a que existe la necesidad

de que los órganoscolegiadosde

representaciónpopular reflejen
de mejormanera la composición

diversay pluriculturalde nuestra
nación, pocas son las reformas

relacionadas con participación

política de otros grupos.
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DURARÁN GO DÍAS

Iniciarán precampañas
el 20 de noviembre
ADEMÁS DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, SE VOTARÁ PARA ELEGIR A 128 SENADORES Y
500 DIPUTACIONES FEDERALES; CONSEJERO SOLICITÓ QUE PRECAMPAÑAS DUREN 53 DÍAS

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. El

Consejo General del Instituto
Nacional Electoral (INE) acordó

que las precampañas federales
inicien el próximo 20 de no-
viembre y culminarán hasta el
18 de enero de 2024, por lo que
tendrán una duración de 60 días,
esto se dio luego que el Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) le ordenó,
hace unos días (4 de octubre),

modificar originalmente

se tenía contemplada para prin-
cipio de noviembre.

Con esto,los precandidatos de

las coaliciones ylos partidos ten-
drán dos meses para quepresen-
ten a quienes aspiren a ser vota-

dos en los cargos de presidente

delaRepública, senadores,dipu-
tados federales, aunque aún esas

fechas deben ser avaladas por el

pleno del INE,

Para llegar a ese punto de
acuerdo, los ministros del máxi-

mo tribunal electoral del país
realizaron una votación cuyo
resultado dividido se dio por seis

votos a favor y cinco en contra,

aunque la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Elec-

torales establece que elarranque
debe ser en la tercera semana de

noviembre.
Una vez dado este nuevo

acuerdo quedó establecido que
los partidos políticos tendrán
como fecha límite el 21 de ene-
ro para hacer entrega de sus
informes de fiscalización; mien-

tras que los errores y omisiones
deberán ser notificados a más
tardar el 3 de febrero de 2024;

respecto a la respuesta a oficios
de errores y omisiones, se deter-
minó que la fecha límite será el
10 de febrero.

Otro de los puntos convenidos

es que los partidos deberán in-
formar sobre el procedimiento

que llevarán a cabo para la selec-
ción interna de sus candidaturas
tanto a la presidencia, las 128
senadurías, asícomo las 500 di-
putaciones federales amás tar-
dar el 21 de octubre y posterior-
mente detallaral INE ladecisión
tomada antes del 24 de octubre.

El consejero Jaime Rivera ha

propuesto que no sean 60, sino

53 días los que dure elproceso de

las precampañas.

POR LEY

Lo
- En la Ley
General de
Institucio-

nes y Pro-
cedimientos
Electorales
se estipula

que amanque
debe ser en

la tercera se-
mana de no-
viembre
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El INE modificó la fecha de

inicio de las precampañas
conforme a la sentencia

del TEPJF, que mandató su
inicio durante la tercera
semana de noviembre.

- INE dio a conocer las nuevas fechas por orden del TEPJF
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SERÁ EL20 DE NOVIEMBRE

Modifica
el INE el
inicio de las
precampañas

El InstitutoNacional Electoral
(INE) modificó el inicio de las
precampañaspara elproceso
electoral 2023-2024, con el
que serenovará la Presidencia
y elCongreso,enacatamiento
deuna sentenciadelTribunal
ElectoraldelPoderJudicialde
laFederación (TEPJF), antein-
conformidaddeMC.

Yanoiniciaránel5 sinoel20
denoviembrey finalizaránnoel
3 sinoel18deenerode2024.

Los informesdelasprecam-
pañas deberán ser entregados
el 21 de enero, la Comisión de
Fiscalizacióndeberádictaminar-
losel 19defebreroy elConsejo
Generaldeberáaprobarlosamás
tardarel27defebrerode2024.

GuadalupeTaddei,presiden-
tadelINE, indicóquesepodrá
estaronodeacuerdoconlasen-
tencia,perolospartidostenían
la libertaddedecidirquétanto
delos60 díasusaban.

Losconsejerostambiénapro-
baronlaposibilidaddequesemo-
difiquenlosplazosparafiscalizar
las precampañas. —Diana Benitez
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Precampañasvan del 20 de
noviembre al18de enero:INE

El InstitutoNacionalElectoral(INE) modifi-
cóelarranquedelasprecampañasparaaca-
tar unordenamientodelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación(TEPJF).
Con elajuste,lasprecampañascomen-

zarán el 20 denoviembrepróximoy cul-
minarán el 18 de enero de 2024; con las
fechasanteriores,eseperiodo iniciaba el
5denoviembreyculminabael3deenero.
LosajustesdelINE indicanquelospar-

tidostendránhastael21 denoviembre
próximoparadeterminarsumétodode
seleccióndecandidaturasalaPresidencia,
Senadoydiputados.
El 20 denoviembreserálafechalímite

paraquelosinstitutospolíticosentreguen
alorganismoelectorallosconveniosde
coalición,encasodeparticiparenlaselec-
cionesbajoesemodelo.
A suvez,losdiputadosy senadoresque

busquenlareeleccióntienenhastael19de
noviembreparainformarloalINE.

Elperiododeregistrodecandidaturas
quedósincambios,porloqueloscandida-
tospodráninscribirsedel15 al22defebrero.
A su vez,el29 defebrero,elINE llevará

acabounasesiónespecialparalaaproba-
cióndecandidaturasfederales,paraque
lascampañaspresidencialesarranquenel
1demarzoy culminenel29demayo.
La ConsejeraPresidentaGuadalupe

TaddeiZavalaafirmóqueelacatamiento
dela sentenciadelTEPJFprivilegia,por
encima de todo, los derechos de los parti-
dospolíticosy “esoesloquehoyseponea
consideracióndeesteConsejo”.
El acuerdo-aprobadopormayoríade

votos- indica que, con la determinación
delinicioy conclusióndelasprecampañas,
considerandoellímitemáximoestableci-
doenlaConstitucióny laLey(60días),se
maximizalaproteccióndelosderechosde
lospartidospolíticosnacionalesy,ensu
caso,coaliciones,respetandoelplazopara
latomadelasdeterminacionesy obligacio-
nesestablecidasparaéstos.
LapresidentadelINE añadióque,sibien

setratadeunasituacióncompleja,
implicarámayor compromiso institu-

cionalparasaliradelantey cumplirconlas
actividadesdefiscalizaciónentiempo

y forma. El INE -como en otras ocasiones
saldráairosoy connivelesdeexcelencia,
confió./ÁNGELCABRERA
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AJUSTE. Inicialmente se tenía contemplado que las precampañas iniciaran el5 de noviembre.
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INFORDENAA XÓCHITLBAJARMEMEDESUPUESTAENCUESTAEN LA QUEGANA P 4

INEORDENAA XÓCHITLBAJARMEME SOBRE
ENCUESTAQUEPREVE TRIUNFODE SHEINBAUM

LACOMISIÓNdeQuejasy Denuncias
del Instituto Nacional Electoral (INE),
ordenó a la senadora Xóchitl Gálvez
eliminar una imagen de sus redes

sociales, en la que muestra una su-
puesta sátira de una encuesta com-
parándola con Claudia Sheinbaum.

Se trata de una imagen conocida
como meme, la cual muestra la frase
“¿A quién le hace campaña la gente
y no el gobierno?” seguido de una
gráfica que muestra 100% para Xó-
chitl Gálvez y 0% para Claudia Shein-
baum, coordinadora de los comités
de defensa de la 4.

Por esta publicación, Morena
denunció la virtual candidata del

Frente Amplio por México por pre-
suntos actos anticipados de pre-

campaña y campaña, violación en
materia de propaganda electoral, así

como al PAN, PRD y PRI por una pu-
blicación de redes sociales.

Al respecto, la comisión determi-
nó que la imagen debe ser eliminada
ya que podría violar la ley electoral.

Sobre este caso, la consejera Rita
Bell, consideró que Gálvez Ruiz de-
be tener precaución por su calidad
de senadora, además de que es la

representante de la coalición opo-
sitora.

Además, el medio de comunica-
ción “ElCiudadano”, se deslindó de
la imagen publicada por la senadora
panista, al señalar que se utilizó su

imagen sin autorización
Redacción ContraRéplica

Fue denunciada ante el INEpor actos

anticipados de campaña. Cuartoscuro
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INErecorreprecampañas
al20denoviembre
Instituto aprueba nuevas fechas en acatamiento a resolución del Tribunal Electoral;
preocupan tiempos de fiscalización. Partidos rechazanreducción del periodo

OTILIA CARVAJAL

-nacion Oeluniversal.com.n

El Instituto Nacional Electoral (INE)

decidió que las precampañas para
las eleccionesfederalesiniciaránel
20 de noviembrey concluiránel 18
de enerode 2024; sin embargo,al-
gunas consejeríasadvirtieronquese
limita la fiscalización e incluso po-
dría afectarsea las candidaturas.

El INE tendrá40 díaspararecibir,
revisary aprobarlos dictámenesde
fiscalizaciónde lasprecandidaturas

federales,periodo que consideran
limitado.A propuestadel consejero
Jaime Rivera,se impulsó recortarel

periododeprecampañaparaque fi-
nalizara el 11de enero y asícontar

con mayor margen para la fiscaliza-
ción.El planteamiento,no obstante,
fuerechazadocon seisvotosencon-
tray cinco a favor.

El consejeroadvirtióque estepe-
riodo constriñe los plazos de fisca-
lización,afectandoactividadessus-
tanciales y añadiendo un eventual
riesgodecancelacióndecandidatu-
ras. “También afectael registrode
candidaturas que ya estuvieran re-

gistradasy quepor incumplimiento
o infraccionesen materiade fisca-
lización pudieran ser canceladas

después de ser registradas,provo-
cando esto una desventajapara el

partido político”,subrayó.
La consejeraDania Ravelsubrayó

que tenermás personal no es la so-

lución, sino que requieren más

tiempo para revisarlos informes de
gastos que se presentan para la fis-
calización de las precampañas.

“Es una falacia que tener más

gentepara fiscalizarnos va apermi -
tir cumplir con estos plazos tan re-

ducidos y haceruna revisiónporque
lo cierto es que una persona tiene
que poder leertodo un proyecto,no
esque tengaun ejércitodepersonas
y cadaquien leaun renglón,alguien

muy junto,no demos es-

pacioparaqueeltribunalpueda ha-

que para
una dictaminación”,dijo.

La consejeraClaudia Zavala, por

su parte,apuntó que uno de losma-
yores retoses la revisión del origen
y destino de los recursos,por lo que
sedebeprivilegiarlafiscalizaciónde
las campañas.

“Semehacemayor riesgoqueter-
minemos

cerse cargo de las impugnaciones
que en su casopuedan tenerfrente
a estos resultados de la fiscaliza-

ción”,puntualizó.
Por separado,la consejerapresi-

denta del INE, Guadalupe Taddei,
afirmó que lamodificación del pla-
zo de precampañas no es potestad

delinstituto,por loquesedebenres-
petarlos 60 días. “No es la primera
vez que el institutoestáanteuna si-
tuación asíde complejay como en
otras ocasiones ha salido airoso y

con niveles de excelencia, yo no du-

doqueestaocasiónharemoselmis-
mo trabajo”,aseguró.

En elmismo sentido,elconsejero

Arturo Castillo respaldó que la pre-
campaña dure 60 días,alconsiderar

que no hay una razón de derecho

para restringir esteperiodo.
El periodo de intercampaíña

comprende del 19de enero al 29 de
febrerode2024,esdecir,42 días.La
campañaserádel 1 demarzoal 29de
mayo,paraun totalde90 días.Des-

pués iniciaráelperiodo de reflexión,
del 30 demayo al 1de junio,y pos-
teriormentese llevaráa cabo la jor-
nada electoral,el 2 de junio.

El INE modificólas fechasde las
precampañas en acatamientoa una
resolución de la Sala Superior del

Tribunal Electoral,que ordenóre -
correrel inicio de éstasdel5 de no-
viembrealatercerasemanadelmis-
mo mes.

Los partidos políticos rechazaron
reducir el periodo de precampañas
una semanay pugnaronporquese
mantenga en 60 días.

El representantedeMorena ante
el instituto, Hamlet García, señaló

que restringirelperiododeprecam-
pañas implica colocara los aspiran-
tes en una posición de desventaja

respectoa quienes ya tienenel car-
go,por ejemplo,en el caso de legis-
ladores que buscan la reelección.

“No tener60 días paraalcanzara

quienyaestáenejerciciodeesafun-
ción. Tiene repercusionesmás allá
de los partidosy tocan los derechos
de los aspirantes”,advirtió.

En representacióndelPRD,Artu-
ro Prida dijo que se debe fortalecer
el áreade fiscalizaciónpara que el
nuevo periodo de precampaña no
afectesu trabajo.e
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Y —
JAIME RIVERA

Consejero del INE

El períododeprecampa-
ñas]tambiénafecta[alas]
candidaturasqueyaestu-
vieranregistradasy que
porincumplimientoo
infraccionespudieranser
canceladasdespués

NM — —
DANIA RAVEL

Consejera del INE

“ESunafalaciaquetener
másgenteparafiscalizar
vaapermitircumplircon
estosplazostanreducidos,
porquelociertoesqueuna
personatienequepoder
leertodounproyecto

El INE tendrá 40 días para recibir, revisar y aprobar los dictámenes de fiscalización de las precandidaturas, periodo que algunos consejeros consideran limitado.
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G Confidencial

CuentandiputadosenelPRI y elPAN que,antelas“especulacio-
nes,versionesydesconcierto”quesehangeneradopornoveruna
estrategiacoordinaday deque“noseveelapoyorealdelpriismo”
aXóchitl Gálvez, sepreparaenbreveuna “reunióncumbrepara
revisarlasrutasaseguir”.Aseguranquereunioneshaycontinua-
mente,acuerdostambién,peroadmitenque“loquesí faltaes
definiry determinartareasprecisas,concretas,juntosy decerca
conlarepresentantedelFrenteAmplio”.Argumentan que“puesla
campañatodavíano inicia”.Como diríaelclásico,¡organícense!

Muy seguros,dirigentesdeMorenay diputadosseguidoresde
Ebrard aseguran que los inconformes no dejaránelpartido.“Tu-
vimos reunióncon lagran mayoríadelos legisladoresfederales
queen sumomentodecidieronapoyaraMarcelo Ebrardy ellos
han manifestadoqueson delmovimiento,queno lesinteresa
tomaruna rutadistinta aMorena y dehechoya prácticamente
todos tienentareasasignadas para contribuir a la formación de

comités,en esteesfuerzo que encabeza Claudia Sheinbaum”,
dijoMario Delgado. A su vez,losmarcelistasanotaron en su
pronunciamientoen San Lázaro que“notenemosla intenciónde

frenara la cuartatransformación,sino impulsarmejorasparaque
eldesarrolloy elbienestardelosmexicanos seacadavezmayor”.

Las diputadasregiaslocalesLorena de la Garza y Perla
Villarreal Valdez, del PRI, y Cecilia Robledo, delPAN,
viajaronayerhastalaCDMX para acudira la sedenacionaldel
INE adenunciar algóbernaranja deNuevo León, Samuel García,

por “acoso,amenazas y otros tipos deviolencia”.“Entregamos
pruebasdecómovariassecretaríasdelgobiernoestatalvan a
cerrarnegocios denuestras familias. Sin motivo aparentellegan a
clausurarlas”,acusóDe laGarza.La denunciafue ingresadaenla
OficialíadePartesdel INE y seráremitidaa la Comisión deQuejas

del instituto.“Mi respaldoy solidaridad,no estánsolas,cuentan
con todo el priismo”, salió en su defensaAlito Moreno.

Vaya coincidenciala llegadaayerdeTatiana Clouthier aPala-
cioNacional,un díadespuésdela reaparicióndeAdán Augusto
López,exsecretariodeGobernación y ahora coordinador político
delequipodeClaudia Sheinbaum.Aunque la TíaTatisaún no
leda el sí a lavirtual candidatapresidencialdeMorena, afirmó

quesiguenenpláticas.En una deesas,ambospolíticosya están
fungiendo comovocerosentreelpresidenteLópezObradory la
exjefadeGobierno.Eso,pesea queelmandatario afirma un día sí
y al otrotambién,usando suspalabras,queya cedióelbastónde
mando y no meterámano en la elección.

El autodenominadoJaguar Negro,elmorenistaEduardo
Ramírez, presidentede la Jucopo del Senado,publicóun video
en sus redessocialesenelqueaseguróque“enlaencuestade
reconocimiento, no solamente hemos ganado, hemos arrasado”.

Así, dio a entenderquesu nombre sí apareceráhoy en las listas
quedaráa conocerMorena delos aspirantesqueparticiparánen
la encuestapara definir al virtual candidatoa la gubernatura de

Chiapas.Yaechadoparaadelante,ellegisladorseñaló:“Tengo
lavalentíay elarrojoparasacaradelanteaChiapas”.Yvaya que
el retono esmenor,sobretodo enmateriade seguridad en los

municipios fronterizos.

Peroya quehablamosdeChiapas,lecomentamosquea la sena-
doraSasil deLeón tambiénlefuebienen lasencuestasy todoin-
dica queestaráen las listasquehoy seden a conoceroficialmente.
El objetivodeestaronda eraidentificara losmilitantesmejor
posicionadosparaserpartedelgrupo final.La encuestadefinitiva
tendrálugar a finalesdeoctubrey deallí saldránlosqueen su
momentoseconvertiránencandidatos,cuando los tiemposlega-
les lo permitan.Póngale mucho ojoa la senadoraDe León.
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POR FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ

 

EXPLICA AMLO ENTREGA
DE PRESEA ACIENFUEGOS

on el argumento de que la
DEA le “fabricó”delitos al

generalSalvadorCienfuegos,se-
cretariodelaDefensaNacionalel
sexenio pasado, al vincularlo in-
debidamenteconelnarcotráficoy
dequeenlainvestigacióndelcaso
Ayotzinapa no hay nada en que
se le acuse de manera directa,el
PresidenteAndrés Manuel López
Obrador respondió a las andana-
das que ha recibido por haberle
entregadolapreseaBicentenaria
del Heroico Colegio Militar, del

Aseguró en su mañanera que su administración
pudo constatar que no hubo elementos para la acu-
sación y encarcelamiento de ély su familia,cuando
llegaron aLos Ángeles, y que todo fue una “vengan-
za" de la agencia estadounidense antidrogas por-
que están enojados de que no se les permita actuar
en nuestro país con la libertad con la que actuaron
en el pasado, “enlos

DE ESTO Y DE AQUELLO...

La presidenta de la Suprema Corte de Justicia,
Norma Lucía Piña Hernández, negó que, ante la
amenaza de extinción de fideicomisos del Poder
Judicial de la Federación, haya silencio o inacción
para proteger los derechos de su personal, a lo que
están dedicados ministros, consejeros y funciona-
rios del alto tribunal y del Consejo de la Judicatura
Federal.
De 17 aspirantes a la rectoría de la UNAM, 10
pasarona la final, entre ellos tres mujeres, Guada-

lupe Valencia García,coordinadora de Humanida-
des; Laura Susana Acosta Torres, directora de la
Escuela Nacional de Estudios Superiores, y Patricia
Dolores Dávila Aranda, secretaria de Desarrollo
Institucional.
Otros son Raúl Contreras Bustamante, director

fcardenas Gpulsopolitico.com.mx
Twitter:MXPulsoPolitico

de la Facultad de Derecho; Sergio Alcocer, inves-
tigador del Instituto de Ingeniería; Luis Agustín
Álvarez Icaza, secretario administrativo de la ins-
titución; Germán Enrique Fajardo, director de la
Facultad de Medicina, y Leonardo Lomelí Vanegas,
secretariogeneral.
Las precampañas para elecciones federales
del año próximo se iniciarán el 20 de noviembre
y concluirán el 18 de enero, y las campañas del 19
de marzo al miércoles 29 de mayo, y los comicios
serán tres días después, el domingo 2 de junio.
Mal y de malas, Samuel García, gobernador
emecista de Nuevo León: tres diputadas locales
del PRI lo acusaron en el INE de amenazas, chanta-

extorsión de su voto.
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El 20 denoviembre comienzan las
precampañas para cargos federales

FABIOLA MARTÍNEZ

Con votación dividida, el Conse-
jo General del Instituto Nacional
Electoral (INE) fijó la etapa de
precampañasfederalesdel20 de
noviembrepróximoal18deenero
de 2024. Esta modificación, res-
pectodelperiodo original,reduce
tiempopara fiscalizacióndeingre-
sos y gastos de los contendientes.

Cinco de los 11consejerosdije-
ron que tal escenario es un riesgo
para lacalidaddela fiscalización.

El INE había propuesto inicial-
mente que las precampañas fe-
derales (presidente,diputados y
senadores,entotal629 cargos)se
iniciaran el5 denoviembrey con-
cluyeran 60 días después,pero el
TribunalElectoralleordenóreco-
rrer el inicio a la tercera semana
deesemes.

La leyprevéqueal término del
periodo de precampañas los aspi-
rantes entreguendeinmediatosu
reporte,afindequelaUnidadTéc-
nicade Fiscalización(UTF) haga
la indagatoriay envíeelproyecto
a la comisión del ramoy luegoal
consejogeneral.

El cambio de fechas de la pre-
campaña la entregadereportes
tomarelevanciaporquelaomisión
delos informesoelrebaseenelto-
pedegastos escausaldecancela-
ción de la candidatura. Es decir,la
fiscalizacióndebeestar aprobada
antesdeliniciode las campañas.

“Originalmente teníamos 57
días para hacer la fiscalizacióny
ahora vamosa tener 40 días para
hacer todoel trabajo;en particu-
lar,se redujeronalgunos días de
revisión en la Comisión de Fisca-
lizacióny enelConsejoGeneral.

“Porejemplo,según loquedice
elartículo80 delaLey dePartidos
Políticos,nosotros(enlaComisión
deFiscalización)tenemosseisdías
parahacer revisióny seredujeron
a dos. Eso es lo más drástico”, ad-
virtió en entrevista la consejera
Dania Ravel.

En una votación atípica -com-
parada con las que han prevaleci-
do desdeabril pasado- estavezel
consejeroArturo Castillocoincidió
con sus colegasGuadalupeTaddei
(presidenta), Norma de la Cruz,
Rita Bell López, Jorge Montaño y
Uuc-kibEspadas,quieneshicieron
énfasisen que si bien se colocael
margende60 díasdeprecampaña,
los partidos están en libertad de
reducir eseplazo,según sus diná-
micas internas.

“No es potestadde esteInstitu-
to, sino de los partidos políticos,
si participan o no en 60 días de
precampaña. (Optamos por) la
salvaguarda,por encima de todo,
delos derechosdelos partidospo-
líticos”, indicó Taddei en la mesa
delconsejo.

En tanto,si bien Castillo subrayó
quelosplazossonmuypequeñosy
“puedenponerenriesgolaprofun-
didady la calidadcon la que esta
autoridad va a hacer la revisión
de los informes”, una alternativa
—quefinalmentefueaprobada-es
colocaruna salvaguardapara que
cuando la UTF sevearebasadalo
informe de inmediato al consejo
general,a findeque se tomen las
medidascorrespondientes(yeven-
tualmente se amplíe unos días el
plazo).

Igualmente, en una situación
poco común, los representantes
de los partidos políticos estuvie-
ron de acuerdocon que lesdieran
elmargendehasta60 días.
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A En la sesión de ayer en el
INE, cinco de los 11 consejeros
advirtieron sobre el riesgo de
que se reduzca la calidad de la
fiscalización. Foto La Jornada
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ElINEseplanta:5mujeresy4
hombresparagubernaturas
:::::Nos recuerdanque hoy se reanudarála discu-
sión en comisiones del INE sobre los criteriosde
paridadde género para las nueve eleccionesde

gubernaturasque se disputarán
en 2024, en la que se propone
que los partidos postulen a cin-
co mujeres y cuatro hombres.
Ante la inconformidad de los
partidos políticos,habrá una
mesa de trabajopor la tarde,
antes de la sesión. Nos hacen

a ver que las consejerasse man-
Guadalupe tendrán firmes pese a que los
Taddei partidosconsideranque se in-

vade su autodeterminación.Y
seguramenteel asunto escalaríaal Tribunal Elec-
toral.Nos cuentan que la presidenta consejera
Guadalupe Taddei va a participaren la sesión,
en la que tendrá voz, pero no voto.

Garduñosiguedurmiendotranquilo
:::::Nos cuentan que,pese a que la Secretaríade
Gobernaciónno reconocesu existencia,el grupo
de trabajoplural del Senado para dar seguimiento
a la tragediade la estaciónmigratoriaen Ciudad
Juárez,en la que murieron 40 migrantes hace
más de seis meses,viajó a esa ciudad fronteriza

paravisitarellugardeloshe-
chos y reunirse con autoridades
localesy organizaciones civiles.
Nos cuentan que el equipo,
conformadopor senadoresde
todos los partidos; incluido Mo-
rena,no ha recibidoinforma-

“ ción oficialdel gobierno federal
y dehechoningunadependen-

Francisco cia involucrada los ha atendido.
Garduño Se ve difícil que puedan dar se-

guimientoal temaen esascon-
diciones. ¿Será por eso que el comisionado del
InstitutoNacionalde Migración,Francisco Gar-
duño, afirma que duerme muy tranquilo?
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Fiscalía.Mientras llegael relevo,nos hacen
ver,los asuntos que le interesan al presidente An-
drésManuel López Obrador siguen sufriendo re-
veses en el Poder Judicial,como el caso que se si-
gue contrael exdirectorde Pemex Emilio Lozoya.

DelaMadriddefiniráproyectode
seguridad,peseanosersutema
:::::El que ayer reapareciófue Enrique de la Ma-
drid, quien se incorporaal equipode Xóchitl
Gálvez y a la elaboracióndel proyectode nación
que leencargaronal exsecretariogeneralde la OC-
DE,JoséÁngelGurría.Noscuentanquepesea
que no es un área en la que tenga experiencia,
don Enrique será responsablede conformarla me-
sa de trabajosobre seguridad y que ya comenzó la
búsqueda de especialistasen la materia.También
se sumaron al equipo de Gálvezla secretariagene-
raldelPRI, Carolina Viggiano; la senadorapanis-
ta Josefina Vázquez Mota, y la diputadapor el
blanquiazul Margarita Zavala.Nos hacen ver que
BeatrizParedesaún no se integra,peroya envió
propuestasque serán incorporadas al proyecto.

Sinprisapornombrarsegundode
abordoenFGR
::::En la Fiscalía General de la República no pa-
recehaber prisa por nombrar al titularde la Fis-
calía Especializada de Control Competencial,que
quedóacéfalatrasel fallecimientoen septiembre
pasado de Juan Ramos, Nos comentan que en
barras de abogados y sectorespolíticos se pregun-
tan quién será la nueva mano derecha del fiscal
Alejandro Gertz Manero, y si tendráel nivel de
confianza que tenía don Juan, quien atendía sus
litigios personales y los casos más emblemáticos
de la

AJO
RESERVA
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 Resuelve Comisión de Quejas del INE

Piden a Galvez eliminar

encuesta falsa en redes
Redacción

La Comisión deQuejasy Denun-
cias del Instituto Nacional Electo-

ral(INE)resolvióporunanimidad
de votos que la representante del

Frente Amplio por México (PAN,

PRI, PRD), Xóchitl Gálvez Ruiz,
debe eliminar de sus redes sociales

una imagen que simula una en-

cuesta que la pone en ventaja con

respecto a Claudia Sheinbaum,
virtual candidata de Morena a la

Presidencia en 2024.

La resolución de la Comi-

sión deriva de una queja inter-

puesta por Morena en contra de

campaña.

“El colegiado determinó pro-

cedente retirar la publicación

denunciada, toda vez que, del

análisis integral y contextual al

contenido, se advierten elementos

de índole electoral, los cuales po-

drían generar una percepción de

respaldo y de rechazo, respecti-

vamente, entreambas figuras que

participaron en distintos procesos

políticos inéditos para seleccio-

nar liderazgos que podrían osten-
tar una precandidatura o candi-

datura, lo que, desde una óptica

preliminar y bajo la apariencia
del buen derecho, permitió a la

Comisión considerar que podría
afectar

contienda”, precisó el INE en un

comunicado.

Además de que se retire la pu-

blicación, específicamente de la

red Facebook, la comisión llamó a

Gálvez a que se abstenga de reali-

zar manifestaciones, comentarios

o señalamientos en cualquier mo-

dalidad o formato, de manera po-

sitiva o negativa, sobre el proce -
so electoral.

Lo anterior, se precisó, en con-

cordancia con lo que dictan las le-

yes electorales y el Artículo 134 de

la Constitución mexicana, auna-

do a que Gálvez debe observar los

principios de imparcialidad y neu-
tralidad en vista de que aún es se-

nadora de la República y, por en-

de, funcionaria.

En la queja, Morena también

denunció uso de recursos públi-

cos, sin embargo la Comisión de

Quejas indicó que este tema de-

berá de ser analizado por la Sala

Regional Especializada del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial de

laFederación
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